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Asunto: A~tbrizac::ióó': d.~ r~-colecé:ikn ·:y- . . . · ~e de residuos. de manejo 
especia,! No.)8~A~EA-J-RME~2}:..17, c<;>n ~igentia por un _año a 

.·· : . :-> · ., ··-• :.·> , , __ .':·;·:-: .. ' p~itird_esü:fethadeexpe~ición . 
·. · · · .- :.>·Folios: ó3 .p'92~'tcú/i 7;>637)·2 -9.2:/01/17;',ó~4749/ÓS/17 y 

" _, ,~ !· ::-: · , ... · ,-:·· . · -- -· -{·- :\.- : · · ~-:. . . · <· \:-·?· ·:· _- o58866/i0/17 
--- · · ·. ·--~. ·-"''-: · . -. '·-· .. ' ·. >.\: .. \',:._". ·. -.: , :_ · Expediente: TR-RME-1 O 

Hago reler~ncia 'i ;su, ofig;~ ro~~SA~~_oj~/6/.~y ;¿~M~A-2oi7 io~/d~Jecha~ , 15 .. de 
mayo i -~ 6_;de odu:b_r.e:. ~e_ ) ::.0'.1:7: ~rec!pld~<F_:-~~?tp~sry1~{-f~,éh,<?5;~-~~: el · Ár~a ' de Atehc¡óri· 'al 
Regulado 'de esta Agénti;:i. ._Nacional.,de Se·guridad'lnd~striá) y;(le: Pro.t~,tciÓIJ al : Medio Ambiénte 
del Sectbr ' r¡ldroca'fbl.irQs: ·' en· .. ~delante _ la AGENCIA~ ' :rE~'gistrádós _: io'n 'numeras'· d~' '_ folio 
044 7 4 9 !OSÍ 17 y os ~f86 6Íl0'!-i_7, ti:J-rnagq~ . -P,a~a ·~~U atepc'iÓn ~ ,{-esfa.'r:)ire¡;tión . General de 
Gestión .dé .txploración y Extra41!6t1 'de .,R~2urso's--tón\íéñ~ig_n~les, .r:f¡~diantilos ciía.lés-en su 
carácter cdf - ~épretentailt~.::- . Leg<H qe :.- : la·~ ·a_rnl:>.res~ .. ~fRI.\.~~-~QRTApóN Ó~T~MA: DE 
MERCANCI;A.S .:Y. -:f-?1). TERIA~E~; --S.~. DE_ C.V .• . ~10 - ~~spu_f;Sta .al _ acu~rdo de aperCibimiento 
ASEA/UGI/DGGEERC/021 fr/)017, de··feth.<i-24 'de mar-zo de 2'017: derivad á de~ la :evaluación 
relacionada corí. tl~,' Auto~iz~ción _ para la i R~cbleé"c!o~ l tfaiispbrie' de g~ildÚd? •. d~ Manejo 
Especial. -, ._· :_~_·_, ·.-~ .. :' \::· _¡·:--.--J ., -·-. ·. · • • · ' -_··_-:/ - -.. i / :> >.'.~>·;· . 

• t : ; ; :~·- - - ~ ~ -:- · ·,.. • • 

. -~ --- ' '·-- ;-.-:... . ·- ·~- : ·-,.,-. ~ <- · ··. ·., 
.:. . . :..: \_ ,_. · ... : .. ~- -· ··-_:_·-:.:.:·.) - '·- ~-;- --~ ~,-~~~ -~~· ... 

-~ -~·· ''- • • > :-.. ,· .. :'.'\ '. .: ' • ·' • •• r •._' -

Sobre el particular, y derivádo~de-!q:S: siglji_~htes: :: · .':-- . 
t '. · .• .. :. ,. ,' -~ . -__ : .. - . . ,-. . , · •. ::,. _~ ·: . :. -~ 

·- -,., .. 

,· 

; -.. -· 
. ..... __ ·:..._:.;, 

p.;g;oa 1 de lSa 
Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México \\/ 

Tel.+52(55) 9126 0100 - www.asea gob.mx. 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente dellSector Hidrocarburos \ 

1 
U nidal de Gestión lndu~trial · 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y E-xtracción de ReGursos Convencionales -

. ' 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1 ¡ 90-lfO 17' 

. .,''" '... .. 
,_, -.~, :&.!'·· -.r.· "" ; ):: ·' ' 
~ ~ .. _......,b .... ,.,. :' -:· ~ .•• f. :. ! ~ ,~ - -- ..... ~. 

ANTECEDENTES 

Que la empresa TRANSPORTACIÓN ÓPTIM~ DE MERCANCÍAS Y MA TERIAL~S. S.A. 
DE C.V., ingresó a esta AGENCIA~· el l 9, _·de ;. er:fet o d~_ 2017, su oficio TOMMSA-
2 o 171 o o 2. mediante el cuaFsolicit a la a\Jtorización ·para la rec9lección y el transporte de 
residuos de manejo es pedal, a la que ·se' le 'asign'6 el numero' d.e~:Jolio: : Q 3 6 9 2 5/01/17. 

- ( · . -.. .· . -· '. .. . .• : . . .... ~ ·~ ,, . 
· . · :-: · -. .. 

Que la empresa·TRA.~SPORT ACIÓN <:)PTiMAJ)E ·MERCANCÍAS y , MÁ "(ERIALES, S.A. 
DE C.V., ingresq . ~ ·esta AGENCI.A •. ~125 ,de ·e_rléro>de '2Q17, su· Qfi<:io :·.RECO-TOM-
2017 /004; mediante .el cual .remitió ': inforhlatión en 'aiC:ance a la' só'licitud de la 
autorizació.ri para la re~oiecci<Jn :Y. e(t:l-~'ri?.PQ·rt~ c:Je.: resi9~~qs ~de. ~anejo especial, a la que 
se le asignó·elnúmer6 defoli6;·ai72.92/ 01/}1.:_, · ; :, .~-.:< · :_. .. ·. ·:. _ 

. .· ·. ' _- ,_. ~- : ·. ~::; .· .. \' '.' .. : ~ : ::.:·. <>,; '.: ::- . . · .... 
Que · :est_a · ,Di_~~c~ión . Gen~ral _ -?e :: qestión _· ?e . · -Expl.brac¡!?~. y . Ex~f¡~c~ió9 de Recursos 
Conven¡:1onales.·: med1ante ·Of1c1o . ASEA/U01/DGGEERGY.0219/2.0~7- , . de . .fecha 24 de 

• ·- . . . : . \ . . . . : . .. ¡ . l • 1 • • : 1 • • • : . • ~ .. •.. •. -· ! · . .,. . ~ ...... . -, . ~ . • . . . -~-· : ... 

marzo qe. 2 O 17, ape'rcibió a la empresa .T~ANSP.ORTACION OPTI.tv1A .pE MERCANCIAS 
y MA"f'ERIALES, : s~'A .. _' DE c.v .. pata ·solvtÚitar::inf6rrrúidón' ne~esaria ~.pa.ra obtener · .la 
autoriiación _para: 1_~ r~t:olécci~& ·. y trahip()rté._: .. ~~- ·.ódiduo~ d~ ·fna~~J9 especial de'l séetor 

Hi~r~s~~:~uro~:·_ . ; , . ,: ·-:.\ ... :):::';¡'>~· .. · ..... :.-:~>r> . ~:. ,· :~~-·:_.-~ : ... --.\:~>\': !; _;.\: :·;;:. ·. · .. ; ·. ·. ~ : .. ·.· ·. ::;: :-' ( '\·; i, ·. _i; :·:. 

Que '1~ ·e~pres~)~~~$Pó~f.Aéló~Y@,PJify1t::·.~~ · ry1~:~~J,X~Sf~s Yj f1Ai~RI~LÉ~·. :_.~'~Á. 
DE g:v ;.• ~Ingreso. ~1 :) ~: 9~. T:~~o ·.del' 2 o 17. su of~f.1 _9.J@~tyl~~~?,q .. ~?:.f,':9 2 o_ ~T miS~_?.,J_ec~a 
en )c:l . ~GENCIA; r~g~-~va~:l.~:>:.SOJJ - nurn~ro de_ ü:>.I~,Q.·. 0~~.? 4.9/Q:?/J z.~~med1ante .~.1, c;_pal d1o 
respué,stq .al acuerdo de ~~p~rcibr~ient<i; ASEA(.l!OI/.P:0.G~~RC/q21 ~/2 017. dt= ...:f.e~h~ 2 4 

de rñ~~~~~-1<2 ??17 . ~~:· ::: : .. ;_:··.,~-:~E:~:.::~ - - .. ·.-~:~~-~-)-~~·:?_:/:~\ -- ·:xc :_,,. ~)::\:_.-')/.:- :. ·:,;·~ ,: ~., :.:,. .. :· :~;?)/':·/ 
Que la errip;é_ik TRAN~·P..~~~ACI.Qr;J ~;p~T,I tytt\,. o(~ME.RCbN:~IA.s·y Mf.T~~!8LÉs, S.A. 
DE C.V./ihgre~q - ~1 16 :ae·o ctubre dei .20J-7;:'sú ófi~io ..:TGMMSA-20)-7/044 - de misma 
fecha en 1~ A'GENCIA. registrado cd~ númetd.de folib ós -~f8 '6-6/10/i7.~ -rn~diante el cual 

~~~~s/aUGI/~~o~WÉ~t}¿~;:i 9~o~~il;~~n-~~-~~:,,2~~~e~~a~~~~~~~~o~fT.~y~ : :··á~ercibimie~no -
,_ ... , .. ,· __ ,,._e: ... ·.::.- .. · ' · -. Xt~ 

,_ - ·. ,-· · .: ·~.': ' ·~ '· ·~ ... • . . . .... -" ... ·, ' .· •. ... ·. "'¡ 1 

··. f ' t ._ ; ,- -··'·'""':. -•' .. :, '• . ,í' -- -: .. ... ' .. -,; .. ; ::-/ ;:' ~; .. ) :_::·· .. ~··. '• ~. :: ·. . ' 1~ ,¡-/' 
. , .. ·· /··. ., ,v 

. ': .. ··, 1 
l . 11 
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CONSIDERANDO 

l. Que es atribució~ de la AGE~CIA expedir autorizaciones en materia de residuos de manejo 
especial, en términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
y de los reglamentos en la materia; · con fl.n1danieñto eQ los artículos. S o. fracción XVIII y 7 o. 
fracción V de la Ley de la Agencia Nacion'al_ de Seguridad lndystrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. , · · · · ·· ... 

11. Que esta Dirección General de Gestión :de .Exploración y·. 'Extr.acció'n de Recursos 
Convencionales, adscrita a la Unidad d'e Ges!iÓn ,: l~'dustrial, es compet~nte para expedir, 
modificar, .suspe.nder, revocar o anul?r', tqtal o parcialmente, . :las. autorizaciones para el 
manejo de -residuo,s .d.é rñar_H~jq · . ·espetial _. 'que' ._ geriér.!=n las . ·actividades del Sector 
Hidrocarburos, de conformidád coi:liÓ. d_i_spuestó .en los ar±kulos4 fracción XV y 2s fracción 
XIII del Reglamento Interior de: la;Ag~ndaNa~iorai'dé Seguridad ,h1dustri~il y de ·Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. · ' · · · . . .- .. · . .. ' .. ·, .. ~ · · ·, · ·: .. ·. :. · 

'.: ' .<:( ... ·· ' ·_:. .· ;:· .: ~ : ~ · ·-;.< ·: .• :_:·. :·: /' -::_.··:. :' : ~ \· :'>' ': _· ' ' . 
111. Que_ la empresa, TRANSPORTA~IO~ iQPTIMA JJ.E ,rv,ERCA(\JCI~S .. Y .MATERIALES, S.A. 

DE (.V~ . . manifiesto pretender brin_dar 'sus serviCios· de récpleceión y tr~nsporte a empresas 
púolicas o privadas. que--ge-neren resid~o:~ · -p_eligrosO's· de_l Sector Hidrocarburos.· 

. . . . . ; . . . ' . . . · . . . . . < . - . . . ': 1 • 

,·, · : ·-· .··=- ! ·. · .. · ¡':¡~ ..... ; ~ ·/ · · _: .... .. ; :_' . ,·_··---- ....:. . ·· · ,··::·,· ·· ,·', _ ~ ... \ :i,'·;· · ~. . 
IV. Que '~1 C José Ui-iel Ordoñt=z Per!=z acreditó~ 5Li J~ers~:Wialidad :c(Jmb Represe~~ante Legal de 

la emjx~sa TRÁ!'JSP(jRTACIÓN Ó~T.tfv1A DE :·~É~~~~~fA~ ."Y: MAlt'RiALES, S:A. DE 
c.v., mediante -t;¡llnstrümen{o Público Número 4.4$.S;:Voldménl~·.s,JoliG , ll7 de feéha 25 
de ahril ;de 2 o 14¡ ·antt: la - ~Ed~el . Lic. .Guillermo Garda 'A<;Iam~.: ,Np!ado :PúbÍic_o Núme·ro ·,140, 
en Ciudad. Reynosa,·fámauiipas,_:· . · . . -> .. ·_ii /: ·-.. _ .. ·_ -~ ·:. : ·' · · "' :. · · · 

~-.. ! .. . ! . . -: :. ... :: - · .. .. ¡ ' • .. . ·. ... ¡ . ~ '. • •• ·_ . . . .... ·'· . . • • ' . ' •• 

- •' ,' • <,, :• : • 0 • \ -., ;.... , •:' _J .... h e , , ' . j :';'•- ! ,'; •• / . .... '._ 0 ,' • ,; ; 0 • • 

V. Que la ~ri')'presa TRANSRO.RTACIOf'! ~OPTIMA DE 'M.E_RCA!'JCI:AS y MA TERIALE~.· S.A. 
DE C.V;, ' 'pr~séntó a esta:i\GENCIA,. _la.sjguiente· .aocÜméntaCió.h; ·para el ·.trámite de la 

• ' • ' • • ' - • - 1 _, _ - •• 1 : • • . . -~ • • •••. • 

Autorizaéió[l ·de·recoleccióil Y' t(q,nsporte dl;l ·-residuos de_rnanejtr especial provenientes del 
Sector Hidrocarbwros:, .. . · ' \ · >. · . . · · ·., ·- · .·.;;.··.-;:-_- · , . 

l. Oficio roMM~~:-; 01'7/002 de -fed1i '~~9'~~e : ~~e;o~ de 201)7~<~¿-~ :~í~--~olicitud para 
obtener autorizáció~ ·, para:· la (ecolec,ción y , tran~phrt'e. de.: residuos peligrosos 

gOnerados por actividá.Ms.deJ .'i<:ctD( f;lidroc3f9;tirQ~)' li_s;ado de unidades. "';"' 

3 

de 

1 

f2:i 
~,J 
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. ,Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al' Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y ·Extracción de Rec;ur¡sos-Convencionales­
Oficio ASEA/UGI/DÓGEERC/1190/2017 

1 

2. Copia simple del Instrumento Público Número 4,451, Volumen 131, Folio 123, de fecha 
25 de abril de 2014, ante la Fe del Lic. Guillermo García Adame, Notario Público . 
Número 14, en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, que contiene la protocolización del acta 
de asamblea general extraordinaria donde se ratifica la constitución de la empresa de 
TRANSPORTACIÓN ÓPTIMA DE-MERCÁN_CÍAS Y MATERIALES, S.A. DE C.V., el 
objeto social como prestador del s'ervicio piJblico ·de tran~porte de residuos peligrosos. 

3. Copia simple de la identificación,a nombre del C ·)oséUriel-Ordoñez Pérez, emitida por 
el Instituto Nacional Electorál · . · 

4. Copia simple: de l á Clave Única de : Regist~~' :8é Pobl~ción a rrofTlbr~··=d~l C. José U riel 
Ordoñez Péref· -~ . · ·· · · ·· · : · ·- : · · . .. ; .. 

s. Copia .sim.pfe -d,el ln,strumento :PybliCo: NCir:ne;q 4;4~s :· VDlumen 13·5. ·Folio 117. de 
fecha 25 de abril de .2014;; ante'Ja.' Fe·del Lic; 'Guillern'i'o García Adame, Notario. Público 

' • •• ' • • '~- ·~ ·- ·- •• • .. - • ·•. • • • ·, . ~ ... • • : ••• . ' 1 . •, • • • • . •• 

Número.: 140, en Ciuda:ti:Reynosa;Tamaúlipas •. mediante el é~al ?e nombra al c. José 
Uriel Ordoñez Pérez com~ ~ représenta·nt~· leg'ar: de.· la'·:.~mpre.sa ·TRANSPORTACIÓN 
ÓPTIMA DE MERCANCÍAS Y,MATE.RIÁLES, S.A.DEC.\J; .· ·.:·· · .:·., ·.-.·: : ·· · · 

6. ·copi? 'simpl,e,.:de la _pÓliza de seguro. d~ . '~~d~:_. u~ip~d. __ : _ ~pn -~~be~u~<(por . daños 'por la 
. ~arga, respóns.abilidad éivil y r~spons;aq) lidad .c.ivil eGOiógica, : ·_. ..•. ~ '. ·::-:_ ~ ~- . .. : :: ' 

7. ' ~c;:·opía simple .d.el permiso emitido· po:r'la • .Setf;étaría''de c;:6muriicac_ibhes y Transpqrtes 
· (SCT), para prest.af eJ - ~eryic:io ·. de élutótb:i.rispor:té f~deral ':de· dirg~ · especialihda ·-de 

mat.eriales, :residuos,' . r.eJ;Danent.e~ . y -:desé6h<?5 .' pel,igr.osos -~¡, cahlin'ps y puentes de 
.juris9icci6n f~d!;=r~L -..::>·:::/-. :~ \ :~·~~¡',·.y.:_-;::><. :·: : ,\· .. "·. ' ~'· .;; .. : ~ -~:;~. .. · ¡ ·.) :. '··:.¡ ·:' ¡ -:".:, ·· .. :;:;: 

8 . . o,'c;:opJa simplé del·-alta de-vehículos ~~qi~ion~lesy ell!$tadR.-~é)roduttos <i'lós que: ampara 
'elp~rmiso ~ñ;JitidO:_por la;:.~CT. '_., . .,,.., '. ',.::_. ·-:-. .. ··.·· ·, _ '><·::~y:.;:·>~<_ .· .. ' ;.,' 1 ! - )_.:: , 

9. ;.:C()pia simple délas 'ta~etas~de _circulación de '·las. l;Jni_dad.~~ dettanS.pc:>rte;i:mitidás.,por la 
s:cr. .·: ·.. ~ -· . ·J ' - ' -~( • e o ... • •• , -~ • ' •• ! . 

10. Me~oria fotográfi~a légíble -ae· cada·una_·,.de-las 0njdaoi s. , ;- _ ~ .. - ·:<'é·f. . .:·. . . 
11. EScrito libre con el p19,n _de ~é:c:>ntfngéncias· y-respuesta_a eiD·e·rgencias. '-· .. . / ~_; .. 
12, Oficl0'.j0MMSA-2o).Yio20·d_efecn<L~~· de. ~~v?. de: 20.1:? :< ,:. ,· · · .· 
13. Oficio:TOMMSA-2017/0'44 de'fetha~16:de ·octubre de 2017. , / ... -· . . 
14. Mapa ccm -~ b_ic'atión del dqr:ric:ilio 'de enderro. de .lcis--u-:-n'idád~s. _. '~/. ~:> _: ··_.>:·:--· 
15. Escrito libre ~CQri el .li:sta8o de ·. e'n1presa~ ··~·· las · que · la< empresa)fRA~SPORTACIÓN 

6PTIMA tfÉ ·: Mr;R~ÁNCÍAS Y . MA=rERIAL:ES; S.~. [).E. Cy;·,·.;prete.nde prestar el~ 

16. ~~;:~~~imple de;::~~~~~iist;f~S 9el9i jes;dqo~ ~ni·~:tend~n transportar, 0 
. < Pági"' 4 dUS \ 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México 
Tei.+52(SS) 9126 0100 - www asea.gob mx. 1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrodarburos también utillta el acrónimo ASEA y las palabras 
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SEMARNAT QASEA 
íJi,.._.... AGENCIA DE SEGURIDAD, 

.: .. :·r ,._ .. , SECRETARÍA DE 
'. MEDIO . .AMI!IENTE 

·, · " '; .:·· . :. ,,. . ·. '"Y·dí'éliR.S0s;NATURA:Lc5'- -_ 
);, ·_, - ~,- . . 

••• ,1 . ' : . '· .. ,,_;.~ ¡\\[~'f' ' .. ' •. . ü;¡ERG}A Y:t~~IENTE " ;: ._, ' ·. .,. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
· .. : de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestion Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

yJ~~r_acc!Q.n c!~.R~c_ur_s_<;>_s _ <::P.O't.~nciqn~~s 
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17. Escrito libre con el programa de capacitación del personal. 
18. Copia simple de las facturas de las unidades. 
19. Tres CD con información digitalizada. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en. lbs .artículos lo., 3o. fracción XI, 4o., So. 
fracciÓnes XVIII y XXI, ?o. frac;:ción V_de la. ley de _la Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbur:os; 1, .S fracción XXX, 19 y 80 de la 
Ley General para la Preyención y Gestión Integral de los Residuos; 2 fracciones 11 Bis y 11 Ter, 3 4 
Bis del Reglamento de la L~y General para la_.,Pn~vei]óón y Gestión Integral de· los Residuos; 4 
fracción XV y 2 5 fracción XIII del Reglamento lriteríor de ia Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial Y· de Protecdón ¡:¡J Medio Arribi~nte. del <$ector Hidrocarburos, así somo las demás 
disposiciones · que resultep·. apliGÜ)Ies;' .esta :Pirec.cióri .. General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recurs.os Corrven~i()hales : . - · :: · .. ' . · -_:_. · ·¡ • - . • ·. . 

' . 
! ' 

. ·,' 
PRIMERO.- AUTORIZJ,\~ a la emprba TRA.NSP_oirf.ACIÓN. ÓPTIMA DE MERCANdAs Y 
MATERIAlES, S.A. ~E - C.V., .'parfl pres.tar ~1 s~rvicio 'de recolección y tréimsporte de residuos 
de manejo esp~cial genera~qs · .de ·attiyidadés·· del· Sector Hidrocarbutos, cori los 
siguientes ¡jatos: . : .. ; · ·- ·> . · · · ·: · · · ·. · · · · · 

• • •• _: • • ' ·:. :, - • . • • ·,. 1 ......... .. • 1 . ·' 
. . .. :-:.-;.. ' ! ·· :' ·.--.- .· ·'· -·, ,, ' ... ·· . . : . .. i 

·, · • • 1 ¡ •• · ' '. •• : •. ·' 1 • •' 

No. de Autorización 
.Vigencia 

Nombre o razón social del 
prestador de servicio 

Domicilio de encierro de las 
unidades de transporte 

. :··. · · .. ·· .. · · '· ·_.: .. ·: Laf:ío·(un año) .. ! - ·:··/ 

TRANSPORTACIÓN ÓPTIMA DE MERCANCÍAS Y MATERIALES,. 
- '__ -- : ., .>·- -,,- · --- ··.·sADi: C:v.··: . .. , · ' .. 
_.. · ' Cá,rretéra Reyn'osa.:Jamaulipas, Km.' 208.5, . :. : ,/.:: 

. . - ' .·. ~~:. ·, CóÍÓnia .. Granjas Económicas, · · ·.: .. · . · _: · 
. . · · . é.P: ss i3 ü:· ReYrii:isa; Tamaúlipas. . _: ' /_ '--

· Recortes . de-.perfor'ácjón, ·lodos y sedimentos derivados de la 

Residuos de manejo especial -:~·cort!=s .de pe_rfqración, lodos .y sedimentos· d~rivados de la 
por recolectar Y transportar industria 'petrole-ra,- t:Jase.'aceite*. · · · · · ··.·.' , 

.. iriélustria-betí-olera:.T)ase .. aí:fua*:- :f . . _-. .:. -· ... -·;· ; · -· 

Agua residúaJ de fractura o por la perforación de ·pozos. 
Los residuos amparados en la presente Autorización, se podrán transportar siempre y cuando se traten de 
residuos de manejo especial provenientes del Sector Hidrocarburos y el generador se asegure de que no poseen 
características de peligrosidad, entre ellas las biológicas infecciosas, ni se consideren materiales o residuos 

.: 
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SEMARNAT 
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generados de otros sectores. 

1 ;, . ,., 

•,r :! . U.: "¡:· ; .'>·t·;'¡ · \ . ;.;-· •. ·.! ~ ,· :,..;:.(:·~ 
: ¡ 1 .:: 

O, ~,~~u~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracc:ión de Recursos Convencionales 
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*Que no contengan o se encuentren mezclados o impregnados con materiales o residuos peligrosos, ni rebasen 
los límites máximos permisibles de las Normas Oficiales Mexicanas que correspondan (NOM- 13 8-
SEMARNAT /SSA1-2012, NOM-OS 2-SEMARNAT -2005, NOM-004-SEMARNAT -2002). 

. . .. -. . . 1 ll 
SEGUNDO.- Las unidades y los ~quipos de recolección y -transporte amparados· en la presente 
Autorización para prestar el servicio :de recolección y transporte de residuos de. manejo 
especial provenientes de las a,divi.dades·defSector Hidrocarburos regt:Jiadas por la AGENCIA y 
consideradas en el artíGúlo 3o. ·fracción Xl _de .la Ley..~de la Agencié:i ·Nacioha.l de Seguridad 
Industrial y de Protetdón ai.Medio AmpiE~nte dei SéctórHidrócarburos, son·los siguientes: 

. . . . ~ '• . . . . . - . . 
1 ,-.' •• . 

'? = ~ :~:: ', .'i'\«:~f'·¡~~~.~ 
.,·· , .• ::!: 

Permiso de SCT Tipo Marca Modelo Número de serie Placas 
Tar:jeta de 
circulación Capacidad 

1938TOM13112 . 
014230301001 

Tractor 
·.., -· 

Kenworth. . 2015,.<; :3WK~P40Xi FF8'6i?38 564EWS 1541569 15 Ton. 

1938TOM13112 
014230301001 

Tractor . : .Kenwor.~h 2015 ·.· 3WKAD4ox3FF.8·6i939.· 565~WS 154 1570 
1 , .1. • . i 1 ·.···.' •. : . · . 

15 Ton. 

1938TOM1Úl 2· · 
0142303010'01 :. · Tractor 

1938TOM131Ú '.· · 
01423030Ü)Ol ' Tanque 

19 3 8TOM 131 12:· 
014230301002 . · ! anque 

1938TOM13112 .. · ·· · 
014230301002 . Ta~qi.Je - -· .. 

-
) 541571 : · _. 15 Ton. 

· · ~ 5· ... Ton. 

-.:: 

· ·1'5 Ton. 

'. ... ..: · 1 - -:. • • • • • • • '· -~ -~ • . 

. C:AR.,ME:x:._ ·2015 ·. ;:3A90~~~:3.~~GOl?,li cY · . 4~3X1f . J_6229.29 : 30,000 L. 

CARMEX ._·; 015 :)/\~ÓM~,6'3~FG_o { 92~-1 ·. ~ 7. 4xTs '162·2930 .' •. 30,000 L. 
: -: .. ·· ·-· .·· ·~~ . 

' 1622931 
,; -- 30,000 L. 

1938TOfvH3112 
014230301002 

·- -·~ .. . \ . :·. \ .· , .-· ·. . · . . ·. · ·./:~ _. 

TanqUe :.· : C~RMEX :·:Ú)t s '.' · 3A.9of0.3~39f~qr92i3·. 476XT5 - -1q2l932 30,000 L. 

1938TOM13112 
014230301003 

Tanque 
- . ' .. ·· \ ," 

. CARMEX. -~ ·. -.2016 ·. . .- . . ' 
3A9DM3029GGQ19-i i 6' : ·:92 TX ~H 

; '·- . ... . .... _.: .. 

... -· · ; - - - . . ¡' 

.·, '--' ./ :· ,· : . . •; · .. r · - -.· 

1713245 
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" 
1 

Permiso de SCT Tipo 

1938TOM13112 
Tanque 

014230301003 

1938TOM13112 
Tanque 

014230301003 

1938TOM13112 
Tanque 

014230301003 

1938TOM13112 
Tanque 

014230301003 

1938TOM13112 · Tanque 
014230301003 - . .. 
1938TOM13112 " 

Tanque!, 014230301003 . .. i 

1938TOM13112:. : 

01423030100~ 
TanqÚ·~··. · 

1938TOM13Ü2 ' , 
0142303oron2 

Volteo 

1938TOM1'311_2 
014230301002 

1938TOM13112 . 
014230301002 

_ ... ·-· 
volteo '. 

· ' \ 
,_;. 

1938TOM131i"i :· .'.: · 
01423030100Í ·. ·. ",V.olteo 

1938TOM13112 
014230301002 

·-
. Vci)~é9 

···. '/ ·- . : : .. 
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- Oficl"o ASEAl üGii bGGEERCli 196lio1 ·7 

Marca Modelo Número de serie Placas 
Tarjeta de 

Capacidad circulación 

CARMEX 2016 3A9DM3027GG019115 93 TX 6H 1713246 30,000 L. 

CARMEX 2016 3A9DM3o2.5GG019114 94 TX 6H 1713247 30,000 L. 
·1: . 

.. . 

95 TX 6H .. 1713248 30,000 L. : (ARMEX 2016 3A9DM3023GG0191Í3 . 

2016. 96 TX 6H 1713249 30,000 L. CARMEX 3A9D~30i~GG~19i12 ,.. ·-

: : 
CÁRMEX_ 2016-. . -3A9DMBOÚGG019111 

. . \ . . , .. ·-:. ! 
· 97 rx 6H 1713250 30,000 L. 

98 TX 6H 1713251 30,000 L. 
·. 

CARMEXj. · 2016 
' . ·¡ . 
· 3A9:DM302SGGOÍ,9110 . ' . . ' . 

CARMEX 2016 · · 3A91J>t030ÚGG019ro9· 99 TX 6H --i713252 · 30,000 L. 
1 

: !i ¡l' ! ,. : 

.. 
2015 ... ··~A9VM3p28FGOl92.07 

,'.'· 
467XT5 1622923 30 Ton. 

' 
· i6:i2924 30 Ton. 

¡ : , 

CARMEX 
1 

·~ .,, ·-' : • • • 1 

201 ~ /: -~~A'9 .VM~o24F6or92os>. 469XT5 
. . . . .' . :~ ·. . . ;~ ... ' - ~··' .: : . . . 

1622925 · :. 30 Ton. 

1622926 30 Ton. 

.. -· ~. .. . -.·· : .. 
' t:AR~.EX ,- 2CÚ5 :: · _3_Á.9V~3Ó2!,(F~_o1ci2os: fZiXr~ . · 162l·?-~!.. : 30 Ton. 

.. _ - ' .·•· . ;• ,;' 

.. : .--. . ~. ·- .. . .. . .. .. .- 1 : _ • • • 

CARfv1EX-, _. 201'5 ; ' "3-A9VM3021FG019209 . ::-471XT5 · 1622928 
- • \ • • · ... - - ·· - ~ - - ::~ •• . ~ _i " 

30 Ton. 

. ' . . 1 ·.,. .-· - · :,. , · .• 

• • : :..._. \ ' ! -~·· ·: _ :' '· .. '.''j : ¡ ·, \. ·. · .. .. , ·.. ' .. ··" ·. • . ~-c •• \: -" . • :-' •• • ' • ." .·,:r~·.·. 
TERCERO.- Los n:!sia_uOs.·de·r:nanejo espedal _a_m~p~~~d.os ·en· la : preserite · :~u~9rización son los 
listados anteriormente :e".n-. el resuelve pí-irriero, -riiismos qu~ ~'.popráñ" ' se·r. . recolectados y 
transportados por la · ·empre~a _. T~A:NSP.ORT Ac;J_Ó.N'"'. Ó_PTIMA DE MERCANCÍAS & 
MATERIALES, S.A. ~E c.v.;-sie.rpre .. v .cuando 'pr _ _,ovinga. n ~xdusivainente de las actividades -¡ .. '. · .. · ·...... . -~ 
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del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 3o. fracción 
XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente ·autorización la r~colección y el transporte de 
aquellos residuos considerados peligrosos ;que contengan alguna, característica de peligrosidad 
considerada en la NOM-052-SEMARNAT-2oos;· Que es_tábleée 'fas características, el 
procedimiento de identi[!c;ación, clasificación y los_lis.tados dé] ios fesid0qs peligrosos; aquellos 
residuos clasificados como biológicos infecciosos .en la NOM-087-SE~AR.NAT SSA1-2002 
Protección ambiental "-'<Salud ambíenta} :_ R#sidu,~s: peilgrosos biológicp ,.infecciosos -
Clasificación y esrYeéificacioiies de manejo; as,í cOmo ·los que· contengan sulfuros y cianuros 
reactivos, bifenilos policlorados c:on cóncentiaciones > so pprn, dlbenzo-dioxinas- policlorados 
y dibenzofuranos policlorados, : ~~.ex~s · · Ch~X'ado:r6=-9encencf · he~acloro~etano y ·hexacloro-
butadieno); agüa congénita y los.que se;:lfi expl0sivos·o radioat~ivo~:. · ~ ·: · 

.• • : • : ! , • {- . .... .• · •• . •• - . " • · 

QUINTO.~ la preser1te auto~liación ·de· \é~oléd¿ión :.y· transpórt.e · de'-'resid~os de .manejo 
especial Otorgada a favor de :ía empresa. "f,RANSPO~T ACIÓN. ÓPTIMA 'DE MERCANCÍAS Y 
MATERIALEs,·s.A. DE C.V,>.queda sujeta a los sigüi~Qtes términos y condiciorjantes: ·: 

. ·..... . · ·~· .. q: : ;:É~;,";,o.s : .. : .. ; · < : ·••···•···.· : ,' .• , 

l. La p~esente aut~ri~adón ,'se ~~tÓ'rg(:l .. cJ?d·:vigénciá de: .::H:~:ñ.~:·.a .. pa~ir d~ )a fe2h,a .de: su 
expedición y soléirriente!ar:npara,la actividad de:laj>r.esta'tiióij :cl:el ~·erVicio d~ rec_ol~é<;:i{m y 
tr~riiporte de resl~ü~s· 'CI~.: rnanejq·.e~pecial. g~~{'rei:illcé '!~ :~rrlpresa TRANSP()RTACIÓN 
ÓPTiMA : DE MERCAN~íA~-YJv1ATERIALES/.S:A _ QE. ' C~V~. a -empres~s: regU,I?das .:por la 
AGENCIA,;· -entendiéodose ·por: esto, .la:r:ecolecCjón y·transpofté :eje Jos residuos 'de ·-manejo 
especial.:gue provehgan de a'ctivichides -del Sector..Hidi:oéarburos consideradas en el 
Artículo 3o. ·fracción XI de la 'ley de la-Agenciá--~Nadórúif-de:s'egúridad ·lndústrial y de 
Protección aLMéd.io Ambiénte de(sé:tor Hidrocarbdr:osY:que {t=~~~n -:2omo destino el 
acopio, reuso, -re_s:iclaje, co-pr,!)~cesamiento, .. tr,atamier:lto' .. ó disposició'~ Jihá:l en instalaciones 
que cuenten coii-:~utorizgc,ión vigerite:pi:trª ~~ :~eg9f+-iidroi:arburós:. (/ ': · :':·· / 

11. La presente Auto;i~~-~¡()~ ,~e.'Ótorgi:~. sin . pe~uici.o pelas dEi~'á~~:it.itorizaciones y permisos que 
deban observarse de otras :aütoci~ades é.omp~t~nt~s. · . ~ ··: .· · .. · .. · 

····· ... 

Página 8 de 1S 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México 
Tei.+S2(55) 9126 0100 - www.asea gob.mx. 

La Agencia Nacional de Seguñdad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras 
•Agencia de Seguñdad, Energía y Ambiente", como parte de su identidad institucional. 



O. ASE 
t!o 

'; ''. _ _,_.. AGENCIA DE. SEGURIDAD, 

i · · . ._. \' ¡ .~·; < .; ,,;:;:-.: '_-'··.:;•· ... : ., : · '·'; EN·E~¿¡}<f,~MBIENTE 

Agencia' Nacional·de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 
___ y ExJ:r-ª-~ció.D_ d_~ J.~e_s_ur~q~_c;_9_n_y~nc_k>_na_t ~~ 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1190/20 17 

IIL De conformidad con lo establecido en los artículos 161 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, So. fracciones 111 y VIII, 25 y 26 de la Ley de la 
Agencia' Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y 13 del Reglamento lnteriorde .ia:Age·[lcia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente dei .Sector· Hidrocarburos; la AGENCIA por conducto del 
área competente está facultada~. para re~llzar ·los · actos Qe ) nspe:cción, vigilancia y, en su 
caso, de imposición de sanciones por violacLon.es a las 'disposiciones -establecidas en la 

IV. 

normatividad ambienial y en la presente autorizadon . .- . . · · 

Las viol-aciones~ l~s -. pr-ecep~o? .~·;t.~tiiecldo~ - ~n· I~ _:Le\;' ~e la·_- Ágen~ia N·a~i;n~l -.de · Segu~idad 
Industrial y de. Protecci6rí.·ai_:Medió ·Amhiente dE~ I Sector tJidroGarburos, la Ley Gel')eral para 
la Prevención ·y GestiÓn integrai· ·de': I:Os : Re~iduos o/~ ··su Reglamento o tuaiquier otra 
disposición. jurídica aplicablt::::,e:~ · ~~-~ ~~at,e ría . ~~( ·man_e]o i_~~~graf de .residuos, de manejo 
especial, independientemente: de la,' re$ponsabili_dad qu_e tienen !a~ empresas gener~c:Joras, se 
sancion_arán adrn.ini~tra~ivél~énte ·s~gú!i :lo ,~stáb!~dqó : e~.los artículos 52, 110. 112. 113 
de la tey Genera_! · para_· lá Prev.~oc_ipn ~ y: , ~~~~i9ri .: lr~egr-al · ::de 'los_ . ~esi~úos; y l()s qemás 
ordenamientos jurídicos que resulten· apli~élbl~s-_. ér;¡d él materia.·· · .. .. . . ·· .. ··. 
. .. :-> -: ~.· .. :'--~-~ - :· ·.·;-.;.,_:·: .. :<~ ... >· '::· -'<.:: ·:_:·::·.·:'! .. ' \· . . . . ·;·: . ; .. 

, :·· ·.· . ---C.O.NDJCJONANT.ES . . . . 
• ·,. ,' . _; , ·

1
• :,';_ , ·'_:.< (~:: ~~>~f;o:;'/;· ~ :{/ ... ;:~: ·,·. ' ::.·,\<•.\,'·; ::_.-:··.::--.. ;. .. ' -~:.·; ·,::' · . !/.,, ), : 

l. La empresa TRANSPORTACION.,OPT:IMA<.OE MERCANCIAS . Y MAJERIALES( .S.Ai .;DE 
- ''t . " ' ./ • . ' ., · - .~ ·• ·-::-:::. . •\ 1 t , .. ·• .•. • ·1 , •• . •• · ··- ... · . • ' • • ' . . . : • . ;: -'.'. 

C.V~; . con la presente·_a0tprit;:¡,_t jón solameiite · p~~d~_ :re_q)lecta.f._ ytran?porta( los re~iquós de 
manejÓ¡ 'especial se·~a.l~do~· :_e8 :el r.esuelv~ priméo.::pi(ia ·p,r'eierjte au_toriza!=iÓn siempre' que 
estós ' · s~ ,ge::neren . de'-' p.ctfvj_~á.d_~S/d,ei :,S,e~~g]'j1jciJrqC:~~-burps;'-~p·a,ra SU;P_9Sterio'~? ~ry~r;ega a 
destinó~ tales como ~1 -acé:i pro,re:ü,so, :reciclije; ~o.:. pri;>2e-sai:fl i.ento; t r:atarrliento (> -di~pbsición 
final, 'qt,Je :c::U.enten con '~l;Jt9riiaciÓn ' :y·ige,nte ;::para · el · ,?e~to_r.}'lfdrocarburos, e~itida -' por la 
AGENCIA:_Ó:: con autori~adón ~estatal -:yig~ll#~.:: e~ -m-~téria:p~i~~ieu'ás de n)éi~eja ··especial , 
cuando es.ta.,baya ,sido emitida .c,on él- l)ltei'iprjdad'.' al --2,: d~-lD_é3.·rzo-cdel 20~5, fe_c:há. de creación 

de la AGEÑé_l.~-~lf <~:·: : -:'.: (·-:)': :~~·· ; ;;~-- ,·. :·:: ~::.. ': ·, .. c.::··_.::: .' . . . ·:· ::~ ....... ·:::/>: 

2. Previo al término.: de;: la vigencia· -~ -de---- la·.-· · presente': . autorización, la empresa 
TRANSPORTACIO~ :,ÓF;TIMAJ)~ ~ERCANC:ÍAS Y MA':fERI.ALE~. S.A. DE C.V., podrá 

solicitar ante esta Direci:ió~i\';E>~~.~aLd~ ~e-:t_óíj _ <)~é ·É)\pl~r~(:ión y Extracción de Recurso~~-
~ ') - M , 
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Convencionales una autorización nueva, con al menos 30 días· de anticipación a su 
vencimiento, con base en los lineamientos que pa(a tal efecto emita esta AGENCIA, o en su 
defecto mediante escrito libre. Además de presentar evidencia documental de no contar 
con procedimientos administrativos de inspección y vigilancia pendientes de resolver ante 
esta misma AGENCIA. -· · · · · · . . "' · · ·... · 

~: • • ·:· • \ 1 \ : ~ ; ..... _ ' • 

3. La empresa TRANSPORTACIÓN -,ÓPTIMA DE 'MIÚ~:cA_NCfAS y·:MATERIALES, 5.A. DE 
C.V., deberá indicar, en los ·d6cumentos _9é ~-~barque· \¡ eri ef: rfianitiesto de entrega, 
transporte y recepCion de residuos de ·ma6ejo éspecial, que IÓs·Te-siduos que transporta 
provienen de empré;as reguladas .. pgr' ia }\§EN~·IA;. y :: ~notar el número de registro de 
generador de residUos _dé maoejo- ~_sp~ti_at ql.úi:-~engah dichas .érnpresas. . . 

• •.• : • • ..... _1 ~:-· __ : ._. __ , : .:::-··-·_;' } .... \-. · --: -·- •• ,· '" ·. _ • ·.; ·• • _· . ;_: • •• - • l 

4. La empresa TRANS~o~i--Attó}f·ó:p.}-I~/(:6(, Mi:Rq~NCfAs<v. -~ATERIALES, S.A. DE 
C.V., entregará los residuos de ··manejo~e~p~tial a los·· destiri:os establecidos por las empresas 
a las· que les prestará sus ?er-vióbs :y:.~ei'ifica,rá :-gue . lq.S: ésfabjec}mien~qs· en . los que entregue 
los r e?iquos ·~ar?: · su ~eu~c{ resic(~re,;:.; c,o.,P. r?ce's~.mJ~ñ:to~. 'J ratam[e'nto ' o. 'disposfción -final, 
cueri'te·n. ~on autorizaciones vigeh.t.~_$ ; \ W 'G: !.;! i:i.kd~bér.~.~quéoar .-asentado ·en ·Jo~s- Mariifiestos de 
Ent[ega, -~ Transporte y ' J~ecepción ··\:Je'·\R:~~ id.uos .:: db · ~Manejo ·Esp'edal. ·oktios manifiestos 
deb~ráii ·estar disponible~ . ~aja~JI~e~ .:~_de ~ · i~~'¡~ecdón; ·:· por · parte oe-1_.~· area de competéncia 

desi~nada parla A~E~~I ~'; ,\; : ·~f;.f; ,;.i:'L" ,;.·,:\~; ;) );:~; _ . ; . ; i . , : i' ;; ' ! .·.• . · 
5. La .émpresa TRANSPORTAc:JON <OPTIMA\.DE ··MERCA~CIAS . Y MATERIALES/ .S:A · .' DE 

c. v~:; __ .; ·a~.b,,erá céi-dor.ar$e . d~?que, ·ék'.;é~da ... ~9)-~~r.g_~e~~.Be :>~~i~~9~.J d.e ~~anejo ~'e~·pécial 
trans89r.~·ados bajo' ~1:,.arJ:~á.r.o; pe.Jil'J?r.~.se_nte . aüy9·r.~~~ció[i';\~:o;tr?,o_s ¡J.:orte ,al mi; mó; tfempo 
otros:res1duos, matenales, carga; pa?~Je;,d_lfér~nt>.s .. a lo_·autonzago. :·.> / · .- :;· · 

-__ ; ~~~-· .- . · .,.. ·_,¡ .·>:- ---~~ - ~~-~ -:1 t·:. ___ .,.~---- · :'-.~ . - ~ ....... .- ~ · -·~::-:_ .~- --::<..,' · .... / ·, ... .. .... · -~.:_::' :;: . .. <· ... -:.) 
6. La eliipr~sa :TRANSP_QJ_tTACION .. OPT.IMA.- DE MERCANCIAS:~Y<MATERIALES,S.A. DE 

c.V., te-ndrá :'que present ar k: 1~ Unidad' c;l~· · 'Gé~tiÓI') JridustJ-¡'af:tói:i :éopia al ái'~a -'él é/ir{spección 
competente, 'ambas de - l~:AGENCIA}e·~torm'at¿ ~m:fr.é·v electrÓQÍc·o, en lo.s rT;e~:es':de mayo ­
junio, un inforr:hé anual sobrE; :_E:rrn_(3.riéjo y~k)siT.!oviniient0{q(ie- hubie~é ~·éJe.d~ado en el año 
inmediato anteri9r, de ;lo~ residuos''d~_.J11anejo -~~pecial · pFove.nienteQ--Q~. é.n.ipresas .reguladas 
por la AGENCfA,: qu~ : lrtduirá como niínirrio · los~siguíent~s ~~l~me~úts~::Neimbre, domicilio y~ 
RFC de las em~res~s ~-e~~ ~~:siy:~~-. ~~L.,~e __ ~t?_r : 1¡1 i~. r() _C~f?~1ps_.·:_:a.>._las .. qclf prestó sus servici?s, ~ '/ 
Nombre y cantidad de -los~:re_~~d.~y~: .~-~---- ~;~-~~1? -5~P:~:C~ é!_l :~:~-~~: :se recolectaron en el ano d:j.-&. 

,' . ' ,.,;,. 10 del5 f 
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Nombre, RFC, domicilio y número de autorización de la empresa destinataria de los residuos 
de manejo especial. 

7. La empresa TR~NSPORT ACIÓN ÓPTIMA DE MERCANCÍAS Y MATERIALES, S.A. DE 
C.V., tendrá que presentar semestralmente· en formato libre y electrónico al área de 
inspección competente con ~copia a la, UQidad de ._qestión lndustrii:J.I, ambas de la AGENCIA. 
un informe de cumplimiento dé.Jérniino's y éondicionantes

1 
de la presente autorización, el 

cual deberá acompa~ar con anexos ·fotográfjco_~ o con los documentos que así lo avalen. 
~· " •, . 

8. Es responsabilidad-de· la empresa TRANSPORTACiÓN ·óPTIMA . DE MERCANCÍAS Y 
MATERIALES; S.A. DE C.V., co~t?~ P.'~evio a la prestación de servicios y mantener en todo 
m.omento, la póliza de s~guro "\¡lge!"lte ~:para:,toda:s .S\JS uh_idades y .equipos d~_recol~cció!l y 
transporte,- listadas en .lá-.pr~se~tfAu~9 r;izatfó:-l. c~n ·có_b~rtu~a poi- re~ponsabilidad civil y 
daños ecológicos derivaao :d_e . lél'pres~ác;:ióri· ,del sérvi_ció: El"seguro. a~biental, las._garantías 
financieras : o seguros, de.betárj' d_ár ~ ~eii.eza ?obre :.IP. , ·rep;iración .de los daños que se 
pudieran cau~~·r. 'durante la· presta.ciófÍ' dej ~ér.vido y _al ~érmi'no del _mismo, incluyendo los 
daños por la cóntamináción. as'í.:cdmó';la .rernediadón· del .. sitio; cuando 'el monto de la 
póliza · d~ ·seguro nb ·:(ubr'a los daño·s.: i}'ó li~ita ·:la· r.·espori~abi_li.dad (Jei· prestador del ~-erv.ic.io 
para ·subsanar.. los .daños· allibJ~n~al.es · gúe. · ll.~g~.'~e~·a \ot.asionar derivé3:do de la; actividad de 
recole_c;:ción y trans·porte de r.~s.íd~os :de ·.rn a,ne]d -~$-Mt(al, lo a_nterior dé cpnfcirmidqd con lo 
esta9teddo en . lo.~ artkutp~ú ~;O':fr?~ti6.~)~.::-~X Y. ~ .2 ; ~~lla._L~Y. General 'p.af.a:la Prev~nc.i9n y 
Gestión :: lntegrat~de.:- los .Residuos: :. 76~',y'.:],_7.' 'de.;:~ü\ R~glarri~nto: .- Dicha : p{>liza deberá : estar , 

. ,! ... ·· . . • , ··-' ·. /, ... ~~ -.:· -· . ... - ¡ , ·.r ': ,": . ' "•'··'' · , .. ·- . ,, 

disponible para fines :de _inspeccion, por ·¡:;·arte·. del. are a-·de: c()mpet~ncia 'designada·:; p'or la 
AGENCIA. ·-¡;-_:·:· __ :_, .·· .,"-·,_r - - ··. < , .·:~< ... :-:·\~'· <, .)_:~ .. ·_::-... :··~.> . . · ·¡.'·~. ' 

... '_-·. ' . ··· ' ... ----~-' ~; .: - _ .... .. -- ~ ~. :~:-; · · ,'..:.· .. ~'~-:./. :·-> .. ." . -.-> _-~. ' # • • ; ••• ·_ ~ . / ~ ... _ •·• 

9. La er:npre:sa: TRANS~9RT.~CION,ORJ;IM~. ¡;:>~ .. MJ:RCA~CIAS -Y .:M A 1:~RIAL~~/ S~f:.· DE 
c.v .. 'tendrá ;que llévir :·u.n~ ~itácór~r:~ig~ia 7específica. para:_ l_a .. prestación der·ser'l i9io de 
recolecdori y -~tansport~: d~: n~:Sid~os. :~~-.. J!!.apejo ~·sp_~é:iál de! ·-~~~tpr .- HidroGg'rburos ... donde 
se señale,.~l .: n.ombre del . .gener~9or, ·. nbri!b(~ -'.d~Ure~idyo...: d~ ll).ªnejo e,specia,l, la actividad 
que lo genera;- la: ~antidad oyolürnen:,del residyo tra~spo'ffado en el. vi~jé;: la~. placas de la 
unidad · utilizada{ elt_ rlOr)1bré':Y' 'firma' cjel . Qp.~·rador . · .. que :' recilizó. ·· el .. trai)sporte, fecha de 
recepción y fecn~r.de enttega al destiñó' in1licado~:-pór ·el clien_te:(acpplo; ·r.e·úso, reciclaje, ca­
procesamiento, tratafñientQ.~-o ~.di~posici(lo fjnal), núm~ró-~d~ iilan·ifiesto que sustente la 

entrega-recepción def réEid~ó ~e -mi>il~J<> -~~~~Cial, Y - ~~ Áohlbre: la autori~::~~

1 
:, :: ~ 
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ubicación de la instalación o sitio donde fue· entregado para su manejo. Dicha bitácora 
deberá estar disponible para fines de inspección, por parte del área de competencia 
designada por la AGENCIA. 

10. Ante la ocurrencia de una emerg~nciq: derivadá-de la'·materialización de algún incidente y/o 
accidente ocurrido en las instal~cioriés ,"· caini.nos. 1puentes, talles . y 1 o unidades vehiculares, 
deberá dar cumplimiento a lo. éstab.lebd.c( en ·las-'óisposic;:iÓhes .administrativas de carácter 
general vigentes que .estable~en los lineamientos para informar la Ócürrencia de incidentes y 
accidentes a la· -AGENCIA, o la que la . sustit"ú_yá_, ::pu!Jiicadas eri el biario Oficial de la 
Federación. · · · ; ~·. ·· ·· ' · --.' 

_- >: ·-~ ~ -- . - -~_ ~::~~~-: --- -- ·- . :- . - ~: . -__ -.-.. -

11. La empresá TRANSP.~~TA.étq~{-pp:Tf~A~:p(·~(RGA_~ÓAs·· y __ MATERIAL~S. _S:A. DE 
c.v., deb~r~ -contar"con - ·.·persoñaj · capP,dtado ' para opera:r las unidades de ·r'ecolecciól! y 
transporte, . ·así como ·-para: ·re'spon,d,~r~ .. a~ -)~s 1 . e'frie-rgeri_oi~~ - .y_- rie~gos asociatl_o~ -·a sus 
operaciones, para lo cual ,d~ber,á.~ ·.inst~ürli~C11a;t . ~1 : : prb'grama'': anual . de capaCitación 
presentado a esta.AGENtíA. 'y cons"étyar .lá revideriÓia, misma que. oebé.rá estar disponible 
paralin{i~ · de insp·ee::ción, p.ói- pari:~ d~J~rea ~(j~_.c~m;¡·p~tenda ~e~ig·Q~da por la AGEN_CIA.: ~ 

- ' !-: · .. . ... : ._· .-:· ~~ -~-.. .. ::..... -:·.- ~ . ..... · -· 

12. La ·err;presa TRANSPdRtAclóN··or-riNiA<dE .. M'ERCANdAs- y :NV,i;TERIALES, s.A. ·bE 
c.v., _ ~ deberá :·_instfur~1e,nt-~r, ·:-~,l) p)~~n ;::._:~e :~ :_r..~~p·ú~~t.~~r\~\ ~.~erg~n.ciasl p~~s;~ntado. a .• ~sta 
AGENCIA, mismo que será · ~s·p.<ft:!fi~_o;~ ·par~'JP~ ~.r.!~~~os1;~l~oci~do~' ~1 tipq de r.~~!d~cis 
de·:. rl;lanejo espeéia{ 'que··-:trarispo(ta~ ~:v.·· : .qü~'./i.o'9Juya~~ ~oi:no .r:ri.ínimo ¡ lqs ·, pfocedirry,i:e_lip)s 
espe'dfitos de · act~a9ión para, ~ada'• 'é§'céharió~ _(f~gá~ ~~rra~~>ince,n'dio: 9 :explosión). la 
est ru'durá orgariiz~rcio_nal~ '.'Para .J.ª-._at~nción ·:o_e : :uria ~~em:ergenba:;··· . esp~cificanao·<sus 
funtidnes, !os equ¡'p'ds-. e~_iñfraestruct~ra' dispOiliJ:ile~:par? la .at:e·n·cjon y -r;nin[mizadó,íi ;9e las 

' ·.. ... . . ...¡ -· •• t ---.: . • ;! • - ' .. - •• • • • , /, ~ \ ' • • ' • -~· ,_. .... • • . ·-

cons~Cl;léncias de los ~scehar.ios ·q.e (te~go.Jc;len}ifi(ados~~ P.árc¡t ,tal 'ef~tto;::deb~rá: cori~ervar 
la evioeo:da, 11JiSma'··que -deber¡§.. estar ·disgo_nible.·;para fin¡;s de jns.pécdon, p'ór<p~rfre del 
área dé-·c:¿mpetencia, d~~lgnada- .por ~ :r~ . AGENCif\·;·::ef :plan :_C!€< respuesta -a '. emér~encias 
deberá actu~llzarse cu~Ado ~·se rfí·adifi~i.re . . et-tipó:;.9e .residuqs a transportar .. o de las 

unidades q~e ·l~~~~[;~nsp~~ta~;~'\:_-~: :. -'_~:: · .;·>"':· :~_' .. · . ;/ .-~-:· .: · :~ ' ~ ·}_~-:::~'{/) ·: 
13 _ La presente Aüt.Ptiiadpñ· es persoñál; - en · ·caso ·: de pr~teog_er '·_trátisferirla, la empresa 

. TRANSPORTACIÓI'.fóPTIMA.DE MERCAN~ÍAS Y Mf.\TERIAI.:ES; S.A. DE C.V., deberá 
· ' " , . · L '•1 , ' , ' ''< • , ~-- ,r ' ' ~-,, < 1 " :" '• -,-~ ,, ~; • • ' ,,• •' ,. ·" • '• 

solicitarlo por escrito a ésta AGEN(;Ij\ .~de :con~cil~rT)idatf cS)n ~! 9-r:tículo 64 del Reglamento 
'. •• ; !. - •. "·" - -: / --:-... • . ·-· -· -. - ·- • • 

> -·· ... · i ... _ . • .--" 

-··. 
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de la Ley General para la Prevención y Gestión. Integral de los Residuos, a efecto de que se 
determine lo procedente. 

14. Ei' lavado de las unidades y los equipos de recolección y transporte debe realizarse en las 
áreas que cuenten con las medid,9.s que eviten contar:ninar cuerpos ·de agua, aire y 1 o suelo 
natural destinadas para tal fin; .en. e:a·so 'qe q·0e ef lavado lo _realice otra persona. la empresa 
TRANSPORTACIÓN ÓPTIMA DE MERCANCÍAS Y MAT_ER,IALES, .S.A. DE C.V., deberá 
mantener registro : del nomb're "' y ubicaci_<?n de dicha ern'~irésa, . así . como el contrato 
respectivo. ,. _- ... · ._._ · · -

~ .. : 

15. La empresa:.TRANSPORTACIÓN ·: ÓP.T IMA OE M-ERCANdAS·Y MATERIALES, S.A. DE 
c.v .. no deberá mezclaroresiduos-::·péligros'Os eran ~esiduds ·-de. ·manejo especial. ·durante la 
etapa de ~recolección y transporte:~ :.· · ·>- · : · - , _: · _ . : .. - :, · , · . :-

; . _ ... · , :_. : : .. ·. . ·:· ·. ' .. ' 
. - ' 

16. La empresa TRANSPORTAÓÓN OPTIM·A .PE MERCAN~íAs :v . MATERIALES, S.A. DE 
c.v.-; -tendrá que verificar que los. ·residuos -,qüe~ recolecte y_ transport~ estén debidamente · 
etiquetádos, ide~'tificados . envasaqo9 y .e'd1balados cidecuadamente.-.de tal manera que no 

se ~:~rnl_ita su Hbra~ió~alar?_i~:n~;:~:-~:~·- ·-, · .-.·:: ~ :-··.:·-.' .. >;:·_ ·:· .. ·. :. :, . ~ ;: -: < .. ·.''·. ·, :. . -~ -. · .. 
17. La eropresa ~R},\NSPQRTAPPN . Q~~~~,A ·:OE: .f>AE~~f\_NCIAS , Y'· t-1~!~RIALES! S.A. DE 

c.V.; -te_qdrá ql.fe. dar. ;cumpli!T;Iientq),'' lo,s Acuérdós',\'N,orm~? Mexicai;las·. ·Normas -Oficiales 
Mexicanas. Line~inie~tc;>s._., b.ire'ctrJ.é~:~-U~1~~uil .?~.; , 9uías y/o~ <;~i-~erios_ 'u otras Disp~siciones 
Administrativa~ · .de Garácter; (J~neral ,qüe - eniita ~ la.,AG.ENCIA ::·eo :materia de tran·sjx>rte de 
re.siduós 'de man~~jo esp'ecial qlie J?rovengan de ·actiVidade~ :dá'S~ctor Hidroc~rburos: 1· . . · 

.- ,- . . . . . ~ .. - ·.. -:·· ~-·· ..... . ) ... . -:·:\ ··: . .' · . . . .:. ~ . ' 

18. La pr~~eht~·: autoriza~ión de~er~(á~tüafi~·~:r.s~~Q~~-dos~:Jntor~~ren o:den de baj~~re~iduos 
de ma~ejo 'especial h ·unidáaes y equ_ipós, o~~or:algu[ia otra.mo_<;fificaci6n de la'ióformación 
estable~í<;f_a én . ~el preserite: o: e[l~ l~ í-egÜiáCión vigeri!~;:en -é~yo~ca:S·a . _<:leberá ser hof ificado a 
esta Diretéió'íÍ .General ·:~ qe G·estiori~:;-:-d~ i J:xplp'(aéión .; y::-.:Extracci<;)n ;pe _ Recursos 
Convenciónales; :rriediant~ el_. i[~·mite : q~e --~~n~ :su· oportúniCf~d' ~emita la;:.AGENCIA o en su 
defecto pores~dto _libr.e . _, .. >·~:-.- , ~'. .:~ .. ·.:. ·<'- . . ·· _-- : .':• . . .. :·> _:, :.-.·· · 

.. :: .. .. ; . •, , r:· - -~·. ·:~· ·.::...--~~ ·~ .·, . / ~ - :' ~- / . .. , .. 
••• " .. '. • -~ .-.. .• · · ·.·--·· 1 .- .~ .. :. ·:r·· • • . 

! • ,,' ·~ .. - •• 

--:--~: · ::._;.t~~---... ~. . .. ·-. ·. . . . . . \ 
. .; ·. \' ; . ; i __ .. 

"" · .... 
. , . -" ; ·~ . -. : ~ .. · 

.,·.. -

.. : 
- ~ - . .· _... 

·-· -- . : .-. ;'.:: · ·. 
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.. ' 
-Agencia Na'cional de Seguridad Industrial y 

dE( Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburó's 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción .de Recursos .Convencional es 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1190i2017 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte 
de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, indicados en el Resuelve 
Primero, y se otorga en cumplimiento a lo establecido en. la Ley de la1Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio A_f!Jbiente d~l Sector · ~i9rocarburos, la Ley 
General para la Prevención y Gestión lnte·gr~l de los .Resi9qos, su. Reglamento y con base en la 
revisión y evaluación de la ipforrria~ión 'proporcionada ·p9r el ~oli~it~nte, cuyo contenido se· 
_presume cierto, salvo que el a'rea de inspec'ci<)n designada p()r · ia 'A~~NCIA, en el ámbito de 
sus competencias y facultades determine lo cont~arjo , . · · ... ·. ·· · -~ ·· 

· .. 

SÉPTIMO.- El incum'pllrni~n~o a cualqLiiera~~ :lo~ ·-t~~t:~¡~ü~ ,y ~ondic:ionantes. ~?tablecidos en la 
presente Autorjzaél~n. · la_ocürrenci_a de ~Y~-6to_s qc¡~· po_ógan. én- .p~ligro. la vida . humana o que 
ocasionen dañosirreverslbles··al. am_biehte y a':Jos. ~ienes p_articular,esJ) nacionales, podrán ser 
causas suficiente~ para la c·antelad6n. dé. la:O preseriteA.útoi-i.úici6~. · ·_. < .:' · · · 

. ·:::,. . :··> ·'¡ -~ _::' ~~· ,; ) :· . <'~:·: '.:::···\.~ ...... <.{-_ ::: . 
OCTAVO.- L:a .AG~NCIA a través del áre~ de. col}lP!=f~nc;i~ · de~igqaqa! s~· te~erva el derecho de. 
verificar ;·eR ::cúalqpi~( rnoníepto el curti.plitiii~nto · '(j~·:. ·ló,: .:fqúL: ·a:utodzapo, ···así .como ·dé ·· las 

. . -· - • ·. . \ . . ' . ! i 1 • . • i ' ~ . . . ,.. '· - ' . . ./ • ' . . . . ~ . . . -· • 

obligaciones · ' y restx>r)sabil.idades correspb.il.dient~~:- ., . :~:as .-' violéic'iori~s · a . ·los pr.eºeptos 
establetidbs :serán sujetas a·. las sanciones ·.establetidás ~rfla Ley de ..la Agencia Nacional de 
Seguridad -~~dust~i~l y'- q~ :Pr6t~c:'Cfórí · · al, · Me~i_o<t\~~Y~r~~, ~~!. seC:tqr · Hidi;:qqp..~búro?; así ~omo':én 
el Código.Peral Fe~.~Xal \,t'.'d~má? qi~pqs¡~¡on.és .'áplí~a~!~~ ::~~ ~;la. f!lateri~. · · .. )'; '. \ · \ \; .:, , /:. . .. 

. -'! ... ·. C'.'; ,._ \!., ;.,/ ··.:.>-> ··: ·~:· :~f:,;·.:~::~: .. ;~.:< -.:-':~}-. .-'·\;';,.-_; :::<~~·::.-, ·.: ·< :. -~; ·, :: i ·:.· .. ·. ~·.:~; 
NOVENO.""· La presé')fe resolüciá'ñsé emite ;~ef;i ¡ ap·ego, }ll . prinelpio:~d~:.~.uena f;e al ;que se,refiere 
el artíciJI9: ,1 ~: de la 2· L~'/ ;F~~eráL~de Procedlmientq_.~:h~M)ifii~~r~t.iv8;:~t~rq~nqo 1 por v~rf~ica. la 
informát!9~ técnica ·aneX~ -~~ --~;;trito de in.gp:~so:. _ ~.n- ~ªsg .. ~d~ q~[%~i~::f~l,se~ad de ~la infor'!:laei6n 
presentada; Ja empresa TRAN~PORTAqQN .. OPTIM~ . f?~Jv1ERCANCI~$ y_, MAi'(:ERIAlES, 
S.A. DE CV.; : ~é hará aqeedora-aJ3.s p.~nqs::en qué ,incurre ·quféri ~~ : cc>.ridútéa cor:tfals'edad de 
conformidad cori.'lq, disp~esto:.en __ la-s:fraccioñes::¡j iy 111 del grtíé_ulo. ,4;{0)~uá,ter de,l. c6~Jg9>f>enal 
Federal, u oúos ordenamientos apfldibles.refecerites a;I(Js~ délitos --C:orit.[á:la ge·stión ambiental. 

, ·:: :··--::: ·.,.,::' ·¡.· -: __ :-:·-.>.::. ·: .. ~<-:.-:· ~,~--L : . -r (\·:i ::=:;:~:.: ,:~: ·S· - _,-,;}//,·:-:';"· .. . 
DECIMO .- Archivar. el expediente ~con . número ..,de fplio O ,3 69:.~ Sl O 11 17-i.c:qrrio ;procedimiento 
administrativo conc'l~;d~. ?~·- confci.r~idad_. co_n-=1~--é~~~~l~cido ~ e'n,'el art!s_uf~~'f7 :-'tr~cción 1 de {;;)la 
Ley Federal de Proced1m1ento AdiT!InlstratiVO. · · · - · ~ 

• • ... • • .~ - .. ,~ ¡ :·' • - • ~ ... :- • 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

i ·: ".de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 
- Oficio -ÁSEA7UGf/DGGEERC71 i9672o 17 

DÉCIMO PRIMERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en 
el artículo 116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mismo 
que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos la 
notificación del mismo. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Téngase por reconocida la.personálidad jurídica con la que se ostenta la 
C. José U riel Ordoñez Pé.rez, en su . carácter: ·de répreseAtante legal de la empresa 
TRANSPORTACIÓN ÓPTIMA .DE MERCANCÍAS Y MATERIALES, S.A. DE C.V., y por 
personas autorizadas oír y recibir notifi.caciones ai .C. y al c. -

uese . ~l p í:ésefite·Ac~er.do: ·por cualquiera de los m~dios previstos 
Q\L--<HOneral_de Prdá~dlmierito Admínistrativo. 

! . 

r . 

.. . . 
·'·. ·-.·: . 

rng>carlos de Re. ulesR ·z-1"· es.~ pii·ector Ejecutivo 'de la ASEA: direq:iÓri~e]é~utiv~@asea.gob.mx · 
Mtro. u'ise5 Car- ona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión lndusúh!l de la ASEA._ ulises.cardona@asea.gob.mx 

': 

lng. JoséMungaray Rodríguez._ Dlrec~or._Genera1_9e _Supervisión ~ lnspe~ción .v Vigilancia de Exploraéi • ~'racdón de 
Recursos Convencionales. jose.mun·garay@as·ea:gob.mx: · -· · ·,. - · : · · 
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